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ORDENANZA N° 03-2024 
 

EL I. CONCEJO CANTONAL DEL 
GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN MACHALA 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que las 
personas adultas mayores (…) recibirán 
atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos públicos y privados. (…) El estado 
prestará especial protección a las personas 
en condición de doble vulnerabilidad; 
 
Que, el artículo 36 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina que Las 
personas adultas mayores recibirán 
atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado, en especial en 
los campos de inclusión social y 
económica, y protección contra la 
violencia. Se considerarán personas 
adultas mayores aquellas personas que 
hayan cumplido los sesenta y cinco años 
de edad;  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que, el artículo 37 de la Constitución de la 
República del Ecuador manifiesta que el 
estado garantizará a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos:  
 
1. Atención gratuita y especializada de 
salud, así como el acceso gratuito a 
medicinas.  
2. El trabajo remunerado, en función de sus 
capacidades, para lo cual tomará en cuenta 
sus limitaciones.  
3. La jubilación universal. 
4. Rebajas en los servicios públicos y en 
servicios privados de transporte y 
espectáculos. 
5. Exenciones en el régimen tributario.  
6. Exoneración del pago por costos 
notariales y registrales, de acuerdo con la 
ley.  
7. El acceso a una vivienda que asegure 
una vida digna, con respeto a su opinión y 
consentimiento;  
 
Que, el artículo 38 de la Constitución de la 
República del Ecuador dispone que el 
Estado establecerá políticas públicas y 
programas de atención para las personas 
adultas mayores, que tendrán en cuenta 
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las diferencias específicas entre áreas 
urbanas y rurales, las inequidades de 
género, la etnia, la cultura y las diferencias 
propias de las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades; asimismo, 
fomentará el mayor grado posible de 
autonomía personal y participación en la 
definición y ejecución de estas políticas.  
En particular, El Estado tomará medidas de:  
 
1. Atención en centros especializados 
que garanticen su nutrición, salud, 
educación y cuidado diario, en un marco 
de protección integral de derechos. Se 
crearán centros de acogida para albergar a 
quienes no puedan ser atendidos por sus 
familiares o quienes carezcan de un lugar 
donde residir de forma permanente. 2. 
Protección especial contra cualquier tipo 
de explotación laboral o económica. El 
Estado ejecutará políticas destinadas a 
fomentar la participación y el trabajo de las 
personas adultas mayores en entidades 
públicas y privadas para que contribuyan 
con su experiencia, y desarrollará 
programas de capacitación laboral, en 
función de su vocación y sus aspiraciones. 
3. Desarrollo de programas y políticas 
destinadas a fomentar su autonomía 
personal, disminuir su dependencia y 
conseguir su plena integración social. 4. 
Protección y atención contra todo tipo de 
violencia, maltrato, explotación sexual o 
de cualquier otra índole, o negligencia que 
provoque tales situaciones. 5. Desarrollo 
de programas destinados a fomentar la 
realización de actividades recreativas y 
espirituales. 6. Atención preferente en 
casos de desastres, conflictos armados y 
todo tipo de emergencias. 7. Creación de 
regímenes especiales para el 
cumplimiento de medidas privativas de 
libertad. En caso de condena a pena 
privativa de libertad, siempre que no se 
apliquen otras medidas alternativas, 

cumplirán su sentencia en centros 
adecuados para el efecto, y en caso de 
prisión preventiva se someterán a arresto 
domiciliario. 8. Protección, cuidado y 
asistencia especial cuando sufran 
enfermedades crónicas o degenerativas. 9. 
Adecuada asistencia económica y 
psicológica que garantice su estabilidad 
física y mental. 
 
La ley sancionará el abandono de las 
personas adultas mayores por parte de sus 
familiares o las instituciones establecidas 
para su protección; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador reconoce a las 
personas el Derecho a la integridad 
personal que incluye entre otras la de 
garantizar una vida libre de violencia en el 
ámbito público y privado, adoptando 
medidas para prevenir, eliminar y 
sancionar toda forma de violencia en 
especial la ejercida contra mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad y 
contra toda persona en situación de 
desventaja o vulnerabilidad; idénticas 
medidas se tomarán contra la violencia, la 
esclavitud y la explotación sexual. 
 
Que, el Artículo 264 numeral 5) ibídem, 
establece como una de las competencias 
exclusiva de los Gobiernos Autónomo 
Descentralizados Municipales el crear, 
modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras. 
 
Que, el artículo 186 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
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Descentralización faculta a los gobiernos 
municipales el crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras generales o específicas, por el 
establecimiento o ampliación de servicios 
públicos que son de su responsabilidad, el 
uso de bienes o espacios públicos y en 
razón de las obras que ejecuten dentro del 
ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación 
para la captación de las plusvalías; 
 
Que, el artículo 303 en su inciso quinto del 
Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
manifiesta que los grupos de atención 
prioritaria tendrán instancias específicas 
de participación para la toma de 
decisiones relacionadas con sus derechos; 
 
Que, el Artículo 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización otorga la facultad a los 
concejos municipales para aprobar 
ordenanzas municipales,  
 
Que, el artículo 491 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, tipifica clases de 
impuestos municipales.- sin perjuicio de 
otros tributos que hayan creado o que se 
crearen para la financiación municipal o 
metropolitana, se consideraran impuestos 
municipales y metropolitanos los 
siguientes: a) El impuesto sobre la 
propiedad urbana b) El impuesto sobre la 
propiedad rural c) El impuesto de 
Alcabalas d) El impuesto sobre los 
vehículos e) El impuesto de matrículas y 

patentes f) El impuesto a espectáculos 
públicos g) El impuesto a las utilidades en 
la transferencia de predios urbanos y 
plusvalía de los mismos. h) El impuesto del 
1.5 por mil sobre los activos totales. 
Que, el literal e) del artículo 3 de la Ley 
Orgánica de las Personas Adultas Mayores, 
dispone: Garantizar y promover la 
integración, participación ciudadana activa 
e inclusión plena y efectiva de las personas 
adultas mayores, en los ámbitos de 
construcción de políticas públicas, así 
como en actividades políticas, sociales, 
deportivas, culturales y cívicas; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de 
las Personas Adultas Mayores, sobre los 
derechos manifiesta que, el Estado 
reconoce y garantiza a las personas adultas 
mayores el pleno ejercicio de los derechos 
establecidos en la Constitución de la 
República, los tratados e instrumentos 
internacionales y esta Ley. Su aplicación 
será directa de oficio o a petición de parte 
por las y los servidores públicos, así como 
de las personas naturales, jurídicas, 
públicas y privadas, mixtas y comunitarias; 
 
Qué, el artículo 14 de la Ley Orgánica de 
las Personas Adultas Mayores establece, 
que toda  persona que ha cumplido 65 
años de edad y con ingresos mensuales 
estimados en un máximo de 5 
remuneraciones básicas unificadas o que 
tuviere un patrimonio que no exceda de 
500 remuneraciones básicas unificadas, 
estará exonerada del pago de impuestos 
fiscales y municipales; de igual manera 
señala que para la aplicación de este 
beneficio, no se requerirá de declaraciones 
administrativas previa, provincial o 
municipal. Si la renta o patrimonio excede 
de las cantidades determinadas en el inciso 
primero, los impuestos se pagarán 
únicamente por la diferencia o excedente. 
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Qué, el artículo 41 de la Ley Orgánica de 
las Personas Adultas Mayores establece el 
trato preferente en instituciones; señala 
además que las instituciones públicas y 
privadas que brinden servicios, destinarán 
espacios preferentes a las personas adultas 
mayores y otros grupos de atención 
prioritaria.  
 
En ejercicio de la facultad normativa que le 
confiere el Artículo. 264 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en 
concordancia con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 literal a), b) y c) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 
  
Expide la siguiente: ORDENANZA 
MUNICIPAL PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL CANTÓN MACHALA. 
  

CAPÍTULO I  
GENERALIDADES 

 
Artículo 1.- Objeto. El objeto de la 
presente Ordenanza es promover reglas 
que garanticen sin discriminación la plena 
vigencia, difusión y ejercicio de los 
derechos específicos de las personas 
adultas mayores. 
 
Se enmarcará en los principios de atención 
prioritaria y especializada, en 
concordancia con la Constitución de la 
República, Tratados o Instrumentos 
Internacionales, Ley Orgánica de las 
Personas Adultas Mayores y demás 
normas legales vigentes a nivel nacional e 
internacional, con enfoque de género, 
movilidad humana, generacional e 
intercultural. 
 
Artículo 2.- Ámbito. Esta Ordenanza será 
de cumplimiento obligatorio para las 

personas adultas mayores ecuatorianas y 
extranjeras residentes permanentes o 
temporales que se encuentren en el cantón 
Machala. 
 
Artículo 3.- Fines. - La presente Ordenanza 
tiene las siguientes finalidades:  
 

a) Implementar políticas, 
planes, programas, proyectos y 
acciones a favor de las personas 
adultas mayores respondiendo a 
sus necesidades, e impulsando un 
envejecimiento digno;  
b) Promover la 
corresponsabilidad y participación 
del Estado, Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del 
Cantón Machala, sociedad y 
familia, para lograr la inclusión de 
las personas adultas mayores y su 
autonomía, teniendo en cuenta sus 
experiencias de vida y garantizar el 
pleno ejercicio de sus derechos;  
 
c) Promover la integración, 
participación ciudadana activa e 
inclusión plena y efectiva de las 
personas adultas mayores, en la 
participación ciudadana, en los 
ámbitos de construcción de 
políticas públicas cantonales, así 
como en actividades políticas, 
sociales, deportivas, culturales, 
ambientales y cívicas organizadas 
por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del 
Cantón Machala y sus entidades 
adscritas;  
 
d) Promover para las personas 
adultas mayores el acceso y 
disponibilidad de los servicios 
públicos municipales; a fin de 
fomentar una vida digna.  
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e) Promover la eliminación de 
todas las formas de abandono, 
discriminación, odio, explotación, 
violencia y abuso por razones de la 
edad, en contra de las personas 
adultas mayores, en el marco de las 
competencias de los integrantes 
del Sistema de Protección Integral 
de Derechos, de conformidad con 
la legislación vigente.  
 

Artículo 4. - Beneficiarios. – Para efectos 
de la presente Ordenanza se considera 
persona adulta mayor aquella que ha 
cumplido los 65 años de edad. 
 
Para hacer efectivos sus derechos, bastará 
la presentación de la cédula de identidad, 
pasaporte o algún documento que 
demuestre su identidad, exceptuando a la 
persona adulta mayor que se encuentre en 
situación de movilidad humana, en 
situación de callejización, abandono 
absoluto o cualquier condición de 
vulnerabilidad; sin perjuicio de que las 
personas adultas mayores que 
pertenezcan a comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades que pudieran 
tener otro medio de prueba al descrito 
anteriormente atendiendo a su 
especificidad intercultural. 
 
Artículo 5.- Principios fundamentales y 
Enfoques de atención. Para la aplicación de 
la presente Ordenanza, se tendrán como 
principios rectores:  
 

a) Atención prioritaria: Las 
instituciones públicas y privadas 
están obligadas a implementar 
medidas de atención prioritaria y 
especializada; y generar espacios 
preferenciales y adaptados que 
respondan a las diferentes etapas y 
necesidades de las personas 

adultas mayores, en la dimensión 
individual o colectiva;  
 
b) Igualdad formal y 
material: Todas las personas 
adultas mayores son iguales ante la 
ley y gozarán de su protección y 
beneficio sin discriminación 
alguna. Se garantizará el trato justo 
y proporcional en las condiciones 
de acceso y disfrute de 
satisfacciones necesarias para el 
bienestar de las personas adultas 
mayores, sin distinción de ninguna 
naturaleza, respetando los 
enfoques de género, generacional, 
intercultural, movilidad humana, 
territorial y de integralidad de 
derechos;  
 
c) Integración e inclusión: Se 
garantiza de manera progresiva la 
incorporación de las personas 
adultas mayores, en las actividades 
públicas y privadas que sean de su 
interés, valorando y respetando la 
diversidad humana con el objetivo 
de convivir, contribuir y construir 
oportunidades reales para el 
ejercicio de sus derechos;  
d) In dubio pro personaje: En 
caso de duda razonable sobre el 
alcance de las disposiciones legales 
o reglamentarias, estas se 
aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de las 
personas adultas mayores. En caso 
de existencia de dos normas de la 
misma jerarquía, aplicables a un 
determinado caso, se optará por la 
más favorable a la persona adulta 
mayor, la cual se aplicará 
íntegramente;  

 
e) No discriminación: Se 
prohíbe toda discriminación o 
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distinción no razonable contra las 
personas adultas mayores, ni 
deberá estar sujeta a acciones u 
omisiones que tengan como efecto 
anular, excluir o restringir el 
reconocimiento, goce o ejercicio 
en igualdad de condiciones de los 
derechos fundamentales en la 
esfera política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra 
circunstancia de la vida pública o 
privada;  
 
f) Participación Activa: Se 
procurará la intervención 
protagónica de las personas 
adultas mayores, en todos los 
espacios públicos de toma de 
decisiones, en el diseño, 
elaboración y ejecución de planes, 
programas y proyectos que sean 
de su interés. El Estado proveerá 
los mecanismos y medidas 
necesarias para su participación 
plena y efectiva, con valoración 
especial sobre sus vivencias y 
conocimientos, en el desarrollo 
social, económico, cultural y 
político del Estado;  
 
g) Responsabilidad social 
colectiva: Será obligación solidaria 
del Estado, sociedad y la familia 
respetar los derechos de las 
personas adultas mayores, así 
como generar condiciones 
adecuadas y eficaces para el 
desarrollo de sus proyectos de 
vida, y de manera preferente 
cuando se encuentren en 
condición de vulnerabilidad;  
 
h) Principio de Protección: Es 
deber del Estado brindar garantías 
necesarias para el pleno goce y 
ejercicio de los derechos de las 

personas adultas mayores. Todos 
los ciudadanos están obligados a 
prestar a las personas adultas 
mayores la protección oportuna, 
adecuada, prioritaria y 
especializada, para la garantía y 
eficacia de sus derechos, así como 
aportar a la efectiva tutela cuando 
estos han sido vulnerados;  
 
i) Universalidad: Los 
derechos consagrados en la 
presente ordenanza, tienen el 
carácter de universales y se 
aplicarán a todas las personas 
adultas mayores sin distinción 
alguna. Sin embargo, el Estado 
podrá particularizar las políticas 
públicas en las poblaciones en 
situación desfavorable y 
vulnerable, para reducir brechas 
sociales, culturales y económicas; 
 
j) Restitución: La autoridad 
competente deberá adoptar 
medidas y acciones concretas para 
asegurar la restauración de los 
derechos violentados, 
garantizando el goce efectivo y el 
respeto permanente de los 
mismos;  
 
k) Integralidad y 
especificidad: El Estado a través de 
la autoridad competente deberá 
adoptar estrategias y acciones 
integrales que orienten los 
servicios para brindar atención 
especializada a las personas 
adultas mayores, atendiendo a su 
particularidad;  
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l) Protección especial a 
personas con doble 
vulnerabilidad: Las entidades 
competentes, garantizarán la 
efectiva aplicación del derecho a la 
protección especial, 
particularmente de aquellas con 
discapacidad, personas privadas de 
libertad, quienes adolezcan de 
enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad, personas en 
situación de riesgo, víctimas de 
violencia doméstica y sexual, 
desastres naturales o 
antropogénicos, por constituir una 
situación de doble vulnerabilidad. 
 
 

Enfoques de atención: Cada uno de los 
actores y componentes del Sistema 
Nacional de Atención a las personas 
adultas mayores se regirán en sus acciones 
por los principios y reglas propios de los 
siguientes enfoques:  
 
Enfoque de ciclo de vida. La protección de 
los derechos debe diseñarse de modo 
dinámico y flexible para garantizar el 
bienestar de las personas en las distintas 
fases o etapas del ciclo vital, al igual que la 
promoción y fomento del respeto 
intergeneracional;  
 
Enfoque de Género. Permite comprender 
la construcción social y cultural de roles 
entre hombres y mujeres, que 
históricamente han sido fuente de 
inequidad, violencia y vulneración de 
derechos y que deben ser modificados a 
favor de roles y prácticas sociales que 
garanticen la plena igualdad de 
oportunidades entre personas diversas y 
de una vida libre de violencia.  
 
Enfoque Intergeneracional. Se reconocerá 
el conocimiento y la experiencia de las 

personas adultas mayores y se potenciará 
estos saberes por su valor y aportes en las 
diferentes esferas de la vida social; política 
y económica.  
 
Enfoque Poblacional. El reconocimiento 
de la diversidad para la política pública 
supone pertinencia y adaptabilidad 
cultural en la acción y organización estatal, 
junto con la inclusión, integración e 
integralidad para responder con la 
especificidad y especialidad que requiere 
cada una de las personas, colectivos y 
grupos poblacionales que componen el 
país.  
 
Enfoque Urbano - Rural. Es la perspectiva 
de dónde y cómo se dará respuesta a las 
necesidades de la sociedad, integrando la 
política pública con el territorio, los actores 
y sectores en función de la localización, 
cobertura y pertinencia; y,  
 
Enfoque Intercultural. Se reconoce el 
desarrollo de las capacidades humanas, la 
integración y la participación individual o 
colectiva de las personas adultas mayores 
pertenecientes a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, 
desde la práctica de las ciencias, 
tecnologías, saberes ancestrales y recursos 
genéticos, para el diseño de política 
pública que permita el efectivo ejercicio de 
sus derechos, por ser sujetos 
transcendentales para la preservación y 
transmisión de dicho conocimiento. 
 
Artículo.6.- Garantía de aplicación. -  Los 
derechos y garantías establecidos en la 
presente Ordenanza, serán de directa e 
inmediata aplicación por y ante cualquier 
servidora o servidor público del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala. 
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Art 7.- Deberes y obligaciones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Machala. - 
Corresponde al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón 
Machala, el cumplimiento de los siguientes 
deberes:  
 

1. Promover el 
fortalecimiento de programas 
y proyectos que permitan el 
aprendizaje formal e informal, 
capacitaciones, el desarrollo en 
el ámbito social, productivo, 
ambiental, cultural, 
alimenticio, nutricional, 
deportivo, recreacional, para 
fortalecer las habilidades, 
competencias, destrezas y 
conocimientos del adulto 
mayor tomando en cuenta las 
diferencias especificas entre 
áreas urbanas y rurales, de 
género, etnia, cultural, entre 
otras; 
 
2. Promover la 
implementación de servicios 
de salud especializada física y 
mental, incluyendo programas 
de promoción y atención para 
un envejecimiento digno y de 
calidad; 

 
3. Promover el trato digno 
por medio de campañas de 
sensibilización a servidores 
municipales y población en 
general, para contribuir a 
erradicar la violencia a las 
personas adultas mayores; 

 
4. Promover el cumplimiento 
de lo dispuesto en las normas 
de accesibilidad, establecidas 
en la ley y en la normativa 

legal vigente, eliminando las 
barreras arquitectónicas, 
físicas y otros, para garantizar 
el libre y total acceso y 
movilidad de las personas 
adultas mayores en el cantón 
Machala.  

 
5. Promover los derechos de 
las personas adultas mayores 
mediante la aplicación efectiva 
de las medidas administrativas 
de protección de derechos 
establecidas en la normativa 
legal vigente a través de las 
Junta Cantonal de Protección 
de Derechos. 
  
6. Promover programas y 
proyectos con entidades 
públicas y privadas, nacionales 
e internacionales mediante la 
suscripción de convenios, a fin 
de atender integralmente los 
derechos de las personas 
adultas mayores.  

  
Artículo.8.- Corresponsabilidad de la 
sociedad. - Es corresponsabilidad de la 
ciudadanía: 
    

a) Promover y respetar los 
derechos de las personas 
adultas mayores y brindar un 
trato especial y preferente;  
 

b) Interponer las acciones 
correspondientes, ante las 
autoridades competentes y 
actuar de manera inmediata 
frente a situaciones de 
vulnerabilidad que afecten a las 
personas adultas mayores; 
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c) Contribuir en la vigilancia y 
control de las acciones y 
medidas para su protección; 

 
d) Tener una cultura de respeto y 

solidaridad hacia las personas 
adultas mayores; 

 
e) Cumplir con los estándares de 

calidad y accesibilidad para la 
prestación de los servicios, de 
salud, educación y cultura para 
las personas adultas mayores; y,  

f) Proteger de forma prioritaria a 
las personas adultas mayores en 
caso de riesgo de desastres 
naturales o cualesquiera otros 
eventos negativos que los puedan 
afectar o poner en riesgo su vida o 
su integridad. 

 
Art 9.- Corresponsabilidad de la Familia.–  
La familia tiene la corresponsabilidad de 
cuidar la integridad física, mental y 
emocional de las personas adultas mayores 
y brindarles el apoyo necesario para 
satisfacer su desarrollo integral, 
respetando sus derechos, autonomía y 
voluntad. 
 
Es corresponsabilidad de la familia:  
 

a) Apoyar en el proceso para 
fortalecer las habilidades, 
competencias, destrezas y 
conocimientos del adulto 
mayor;  

b) Promover entornos afectivos 
que contribuyan a erradicar la 
violencia;  

c) Cubrir sus necesidades básicas: 
una adecuada nutrición, salud, 
desarrollo físico, psíquico, 

psicomotor, emocional y 
afectivo;  

d) Proteger al adulto mayor de 
todo acto o hecho que atente o 
vulnere sus derechos;  

e) Proporcionar al adulto mayor 
espacios de recreación, cultura 
y deporte;   

f) Atender sus necesidades 
psicoafectivas se encuentre o no 
viviendo en el ámbito familiar; y,  

 
g) Desarrollar y fortalecer 
capacidades, habilidades, 
destrezas y prácticas personales y 
familiares para el cuidado, atención 
y desarrollo pleno de los adultos 
mayores en el ámbito familiar.   

 
CAPITULO II 

 
DE LOS DERECHOS, EXONERACIONES Y 

BENEFICIOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

 
Art. 10.- Derechos. La presente ordenanza 
reconoce y garantiza a las personas adultas 
mayores el pleno ejercicio de los derechos 
establecidos en la Constitución de la 
República, los tratados e instrumentos 
internacionales y esta norma. Su aplicación 
será directa de oficio o a petición de parte 
por las y los servidores públicos, así como 
de las personas naturales, jurídicas, 
públicas y privadas, mixtas y comunitarias. 
 
Art. 11.- De las exoneraciones. Toda 
persona que ha cumplido 65 años de edad 
y con ingresos mensuales estimados en un 
máximo de 5 remuneraciones básicas 
unificadas o que tuviere un patrimonio que 
no exceda de 500 remuneraciones básicas 
unificadas, estará exonerada del pago de 
impuestos municipales conforme lo 
establecido en la Ley. 
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Si la renta o patrimonio excede de las 
cantidades determinadas en el inciso 
primero, los impuestos se pagarán 
únicamente por la diferencia o excedente.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Todo aquello que no se 
encuentre contemplado en la presente 
ordenanza, se sujetará al principio de 
favorabilidad y no regresividad de 
derechos, establecido en la Constitución de 
la República del Ecuador, la Ley Orgánica 
de las personas adultas mayores, El 
Reglamento General de esta Ley y demás 
normas legales. 
  
SEGUNDA – EI Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, a 
través de la Dirección de Comunicación, 
difundirá mediante campañas masivas y 
permanentes los derechos que promueve 
y garantiza esta Ordenanza, a las personas 
adultas mayores beneficiadas y ciudadanía 
en general. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. – El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, a 
través de la Dirección de Talento Humano, 
Dirección de Tecnología de la Información 
y Secretaría General, en un término no 
mayor de 30 días contados a partir de la 
aprobación de la presente ordenanza, 
implementará un plan de capacitación a 
objeto que los servidores municipales, 
conozcan los beneficios y garantías que 
consagra la presente ordenanza, para 
fomentar su fiel ejecución y consagrar los 
derechos en ella establecidos.  
 
 
SEGUNDA.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, a 
través de la Dirección de Urbanismo en un 

término no mayor de 60 días, contados a 
partir de la aprobación de la presente 
ordenanza, actualizará los requisitos y 
formalidades a fin de que los proyectos de 
construcción presentados ante el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, previo a su aprobación y como 
requisito obligatorio para ello, cumplan 
con todas las normas de accesibilidad 
establecidas en la Ley y en la normativa 
legal vigente. 
 
TERCERA.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, a 
través de la Dirección de Urbanismo en un 
término no mayor de 120 días, contados a 
partir de la aprobación de la presente 
ordenanza, presentará un plan de acción a 
fin de garantizar el cumplimiento de la 
normativa de accesibilidad establecidas en 
la Ley y en la normativa legal vigente en los 
espacios públicos y privados del cantón 
Machala. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

ÚNICA.- La presente Ordenanza deroga 
toda norma de igual o menor jerarquía que 
contravenga lo dispuesto en el presente 
instrumento legal.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial, 
debiendo ser publicada conforme lo 
determinado en el artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 
 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del 
I. Concejo Cantonal del Gobierno 



 
11

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE MACHALA GACETA OFICIALEdición & Diagramación:
Dirección de Comunicación

www.machala.gob.ec

Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Machala a los veintidós días del 
mes de marzo del año dos mil veinticuatro.   
 
Machala, marzo 22 de 2024.  
 
 
 
 
Ing. Darío Macas Salvatierra.                                 
Ab. Miguel Ángel Lozano Espinoza Msc, 
ALCALDE DEL CANTÓN MACHALA.                                 
SECRETARIO GENERAL DEL I. CONCEJO     
                                                                                
CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA. 
 
 
CERTIFICO:  
Que, la ORDENANZA MUNICIPAL PARA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 
CANTÓN MACHALA, fue debatida y 
aprobada por el I. Concejo Cantonal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Machala, en sesiones 
ordinaria de febrero 21 y extraordinaria de 
marzo 22 de 2024, en primer y segundo 
debate, respectivamente.  
 
Machala, abril 4 de 2024. 
 
 
 
 
Ab. Miguel Ángel Lozano Espinoza Msc, 
SECRETARIO GENERAL DEL I. CONCEJO 
CANTONAL 
DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA. 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO 
CANTONAL 
DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA. 
 
De conformidad con lo prescrito en el 
artículo 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remito al Ing. Darío 
Macas Salvatierra-Alcalde de Machala, el 
original y copias de la ORDENANZA 
MUNICIPAL PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL CANTÓN MACHALA, para 
su respectiva sanción y aprobación.  
 
Machala, abril 4 de 2024. 
 
 
Ab. Miguel Ángel Lozano Espinoza Msc, 
SECRETARIO GENERAL DEL I. CONCEJO 
CANTONAL 
DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA.  
En uso de la facultad concedida en el 
artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, declaro sancionada la 
ORDENANZA MUNICIPAL PARA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 
CANTÓN MACHALA,  y  ordeno su 
promulgación en el Registro Oficial, 
Gaceta Municipal y pág. web institucional 
de conformidad a lo establecido en el 
artículo 324 ibidem, en vista de que se han 
cumplido y observado los trámites legales 
pertinentes de acuerdo con la Constitución 
de la República del Ecuador y las leyes 
vigentes. 
 
Machala, abril 4 de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Darío Macas Salvatierra,                      
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
MACHALA. 
 
 
CERTIFICO: 
Que, la presente  ORDENANZA 
MUNICIPAL PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL CANTÓN MACHALA,  fue 
sancionada y ordenada su promulgación 
en el Registro Oficial, Gaceta Oficial y 
dominio web institucional, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 
324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
por el Ing. Darío Macas Salvatierra-Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Machala, en vista de que se 
han cumplido y observado los trámites 
constitucionales y legales pertinentes. 

                   
Machala, abril 4 de 2024. 

 
 

Ab. Miguel Ángel Lozano Espinoza Msc, 
SECRETARIO GENERAL DEL I. CONCEJO 
CANTONAL 
DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA.  
 


